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Artículo 10. Para la comercialización de los bienes importados con franquicia al amparo 
del presente decreto, se deberá dar cumplimiento estricto a lo dispuesto en el artículo 136 
del Decreto 2685 de diciembre 29 de 1999 y demás normas pertinentes.

Artículo 11. Las empresas del Sector Público deberán dar cumplimiento a la Ley 816 
de 2003, y normas reglamentarias, en lo que concierne a la protección al trabajo y a la 
industria nacional.

Artículo 12. Dentro de los quince (15) primeros días de los meses de julio y enero de 
cada año, las empresas usuarias del Sistema de Licencias Anuales presentarán al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y al Ministerio de Minas y Energía un informe de los 
bienes introducidos al país al amparo de este decreto, en el semestre anterior a los meses 
mencionados.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará las condiciones y proce-
dimientos en que debe ser suministrada la información correspondiente a las importaciones 
realizadas por el Sistema de Licencias Anuales.

Parágrafo. La presentación correcta de los informes correspondientes al primer semestre 
del año inmediatamente anterior al año para el cual se solicita la licencia de que trata el pre-
sente artículo, es indispensable para obtener la aprobación de nuevas Licencias Anuales.

Artículo 13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial y se aplicará para aquellas importaciones que bajo el Sistema de Licencias Anuales 
se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, y deroga las Resolucio-
nes 17 del 24 de diciembre de 1996 y 06 del 9 de julio de 1999 del Consejo Superior de 
Comercio Exterior.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 662 DE 2008
(diciembre 19)

por la cual se dispone una prórroga para la determinación final de la investigación de 
carácter administrativo abierta por la Dirección de Comercio Exterior mediante Resolución 

0202 del 18 de junio de 2008.
El Director de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de 

las conferidas por los numerales 5 y 15 del artículo 18 del Decreto-ley 210 de 2003, los 
artículos 54 y 105 del Decreto 991 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 0202 del 18 de junio de 2008, publicada en el Diario Ofi-

cial número 47.029 del 23 de junio de 2008, la Dirección de Comercio Exterior ordenó 
la apertura de la investigación por supuesto dumping en las importaciones de grapas en 
tiras, originarias de la República Popular China, clasificadas por la subpartida arancelaria 
8305.20.00.00;

Que mediante Resolución 0455 del 24 de septiembre del presente año, publicada en el 
Diario Oficial 47.124 del 26 de septiembre de 2008, la Dirección de Comercio Exterior, 
resolvió continuar con la investigación administrativa abierta mediante Resolución 0202 del 
18 de junio de 2008, a las importaciones de grapas en tiras, clasificadas por las subpartida 
arancelaria 8305.20.00.00, originarias de la República Popular China, con imposición de 
derechos provisionales en un valor correspondiente a la diferencia entre el precio base FOB 
de US$2,59/kilo y el precio FOB declarado por el importador, siempre que este último, sea 
menor al precio base;

Que el artículo 54 del Decreto 991 de 1998 prevé que dentro de los 3 meses, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución que adopta la determinación 
preliminar, la Subdirección de Prácticas Comerciales elaborará un informe técnico con los 
resultados finales de la investigación y deberá presentarlo al Comité de Prácticas Comerciales 
para la recomendación final sobre la adopción o no de derechos antidumping definitivos;

Que el término señalado en el artículo 54 del Decreto 991 de 1998 podrá prorrogarse por 
la autoridad investigadora hasta en un mes, cuando esta considere que existen circunstancias 
especiales que así lo ameritan;

Que en el marco de las facultades otorgadas por el citado artículo 54 del Decreto 991 de 
1998, es procedente prorrogar hasta el 26 de enero de 2009, el plazo previsto inicialmente 
el 26 de diciembre de 2008, para la presentación de los resultados finales al Comité de 
Prácticas Comerciales, por cuanto es necesario profundizar en los análisis técnicos de los 
argumentos y pruebas presentados por las partes interesadas dentro de las etapas probatorias 
de la investigación que se adelanta;

En mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar hasta el 26 de enero de 2009 el término para presentar al Comité 
de Prácticas Comerciales los resultados finales de la sobre los mismos y adopte la recomen-
dación definitiva sobre la misma. investigación administrativa abierta por la Resolución 
0202 del 18 de junio de 2008, a fin de que este conceptúe.

Artículo 2°. Comunicar a las partes interesadas y a los representantes diplomáticos o 
consulares de los países de exportación, la decisión adoptada.

Artículo 3°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2008.

Rafael Antonio Torres Martín.
 (C.F.)

ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NUMERO 4790 DE 2008
(diciembre 19)

por el cual se establecen las condiciones básicas de calidad del programa  
de formación complementaria de las escuelas normales superiores  

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas 

por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y las Leyes 115 de 1994 y 
715 de 2001,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer las condiciones 

básicas de calidad para la organización y el funcionamiento del programa de formación 
complementaria de educadores para el nivel de preescolar y el ciclo de básica primaria que 
puede ofrecer una escuela normal superior. La organización y el funcionamiento del pro-
grama de formación complementaria ofrecido por la escuela normal superior responderán 
a su proyecto educativo institucional y estará regido por la Ley 115 de 1994, la Ley 715 
del 2001 y sus normas reglamentarias.

Artículo 2°. Principios pedagógicos. El programa de formación complementaria que 
ofrezca la escuela normal superior estará incorporado al proyecto educativo institucional, 
teniendo como referentes los siguientes principios pedagógicos en el diseño y desarrollo 
de su propuesta curricular y plan de estudios:

1. La educabilidad. El programa de formación complementaria debe estar fundamentado 
en la concepción integral de la persona humana, sus derechos, deberes y posibilidades de 
formación y aprendizaje.

2. La enseñabilidad. La formación complementaria debe garantizar que el docente 
sea capaz de diseñar y desarrollar propuestas curriculares pertinentes para la educación 
preescolar y básica primaria.

3. La pedagogía. Entendida como la reflexión del quehacer diario del maestro a partir 
de acciones pedagógicas que favorezcan el desarrollo equilibrado y armónico de las habi-
lidades de los educandos.

4. Los contextos. Entendidos como un tejido de relaciones sociales, económicas, cul-
turales, que se producen en espacios y tiempos determinados.

Artículo 3°. Condiciones básicas de calidad. El programa de formación complementaria de 
la escuela normal superior deberá cumplir las siguientes condiciones básicas de calidad:

1. Programa de formación complementaria pertinente para el desempeño docente en 
preescolar y básica primaria.

2. Propuesta curricular y plan de estudios acordes al proyecto educativo institucional 
en concordancia con las necesidades de formación de un maestro que atiende preescolar y 
básica primaria, y que permitan garantizar el logro de los objetivos y metas para la obtención 
del título de normalista superior.

3. Innovaciones en el campo educativo que fomenten el desarrollo del pensamiento 
crítico investigativo.

4. Espacios de proyección social que vinculen a la escuela normal superior con su 
entorno.

5. Personal docente y directivo docente que garantice el cumplimiento de los objetivos 
de la formación complementaria.

6. Medios educativos y mediaciones pedagógicas que faciliten el aprendizaje.
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7. Infraestructura y dotación para la formación integral de los estudiantes, acordes con 
la estrategia pedagógica y el contexto.

8. Autoevaluación en coherencia con el plan de mejoramiento.
9. Plan de seguimiento a egresados.
10. Prácticas docentes en el proceso de formación complementaria.
11. Contenidos del plan de estudios y prácticas pedagógicas relacionadas con los temas 

de enseñanza obligatoria en la educación preescolar y básica primaria.
12. Modalidades de atención educativa a poblaciones de que trata el Título III de la Ley 

115 de 1994, en el plan de estudios de la formación complementaria.
13. Estructura administrativa que garantice un manejo adecuado de los recursos finan-

cieros para el programa de formación complementaria.
Artículo 4°. Solicitud de verificación. Para la verificación del cumplimiento de las 

condiciones básicas de calidad del programa de formación complementaria, el rector de la 
escuela normal superior, previo concepto favorable del secretario de educación de la entidad 
territorial certificada respectiva, deberá presentar al Ministerio de Educación Nacional:

1. Los formatos de solicitud debidamente diligenciados, en los medios que para el efecto 
disponga el Ministerio de Educación Nacional.

2. El informe ejecutivo del proyecto educativo institucional que incorpore el currículo 
y plan de estudios previsto para el programa de formación complementaria.

3. La autoevaluación del programa de formación complementaria y su plan de mejo-
ramiento.

4. La licencia de funcionamiento o el reconocimiento de carácter oficial vigente.
Parágrafo 1°. Cuando se trate de la verificación del cumplimiento de las condiciones 

básicas de calidad de una escuela normal superior de naturaleza privada, la solicitud deberá 
ser formulada por quien ejerza su representación legal.

Parágrafo 2°. La solicitud debe presentarse con una anticipación no menor de seis (6) 
meses con respecto a la fecha de iniciación del programa de formación complementaria o 
del vencimiento de la autorización de funcionamiento del mismo.

Artículo 5°. Verificación de las condiciones de calidad. Corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional verificar el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad del 
programa de formación complementaria establecidas en el presente decreto.

Una vez presentada la solicitud, el Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo 
de una sala anexa de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior, Conaces, realizará la verificación de las condiciones básicas de 
calidad y autorizará el funcionamiento del programa de formación complementaria mediante 
la expedición de un acto administrativo debidamente motivado.

El Ministerio de Educación Nacional podrá realizar dicha verificación en cualquier 
momento y ordenar las medidas que considere necesarias para garantizar el cumplimiento 
de los requisitos básicos de calidad del programa de formación complementaria.

La autorización de funcionamiento del programa de formación complementaria tendrá 
una vigencia de cinco (5) años.

Artículo 6°. Cumplimiento de las condiciones básicas de calidad. Si al verificar las 
condiciones básicas de calidad de que trata el presente decreto, la escuela normal superior 
no cumple con estas, podrá recibir del Ministerio de Educación Nacional la autorización 
condicionada a la ejecución de un plan de mejoramiento. Transcurrido un (1) año de eje-
cución de dicho plan, el Ministerio de Educación Nacional evaluará el cumplimiento del 
mismo. En caso de que persista el incumplimiento de los requisitos básicos de calidad, 
revocará la autorización condicionada del programa de formación complementaria y la 
escuela normal no podrá admitir estudiantes nuevos para dicho programa. No obstante, 
tendrá que garantizar la terminación de las cohortes ya iniciadas y continuará funcionando 
como institución educativa de preescolar, básica y media.

Si una vez expirada la autorización de que trata el artículo 5° del presente decreto, la 
institución no ha obtenido su renovación, no podrá admitir estudiantes nuevos para adelantar 
el programa de formación complementaria y tendrá que desarrollar un plan de mejoramiento 
previamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional para garantizar el cumpli-
miento de las condiciones básicas de calidad en la formación de las cohortes ya iniciadas.

Parágrafo. En el caso de imposición de sanciones de suspensión o cancelación de la 
licencia de funcionamiento o del reconocimiento de carácter oficial, y cuando la escuela 
normal superior no solicite la autorización de que trata este decreto antes del término esta-
blecido en el parágrafo 2°, artículo 4°, no podrá admitir estudiantes nuevos para el programa 
de formación complementaria. Sin embargo, la escuela normal tendrá que garantizar la 
terminación de las cohortes ya iniciadas.

Artículo 7°. Créditos académicos. Con el fin de facilitar el reconocimiento por parte 
de las instituciones de educación superior de los saberes y las competencias desarrolladas 
por los educandos dentro del programa de formación complementaria, el plan de estudio de 
este deberá estructurarse en créditos académicos e incorporar las mediaciones pedagógicas 
que permitan dinamizar, entre otros, el uso de la tecnología y de las ayudas didácticas para 
el aprendizaje autónomo y responsable del normalista superior.

Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas efectivas de trabajo aca-
démico del estudiante. Comprende las horas con acompañamiento presencial del docente y 
aquellas que el estudiante debe emplear en actividades independientes de estudio, prácticas 
u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje, sin incluir las destinadas 
a la presentación de pruebas o evaluaciones.

El número de horas promedio de trabajo académico semanal del estudiante correspon-
diente a un crédito, será aquel que resulte de multiplicar el número de créditos por 48 horas y 
dividir entre 20 semanas definidas para cada uno de los semestres lectivos correspondientes 
a la formación complementaria de la escuela normal superior.

Parágrafo. Con el propósito de facilitar el reconocimiento de saberes, logros y com-
petencias, la escuela normal superior celebrará convenios con instituciones de educación 
superior que cuenten con una facultad de educación u otra unidad académica dedicada a 
la educación.

Artículo 8°. Oferta del servicio. Podrán ser aceptados en el programa de formación 
complementaria, además de los bachilleres egresados de una escuela normal superior, 
los estudiantes egresados de la educación media que acrediten un título de bachiller en 
cualquier modalidad.

Para los bachilleres egresados de una escuela normal, el programa de formación comple-
mentaria tendrá una duración de cuatro (4) semestres académicos. Para aquellos provenientes 
de otra modalidad de educación media, el programa de formación complementaria tendrá 
una duración de cinco (5) semestres académicos.

Artículo 9°. Título. Quien finalice y apruebe el programa de formación complementaria 
en una escuela normal superior debidamente autorizada por el Ministerio de Educación 
Nacional recibirá el título de normalista superior, que lo habilita para el ejercicio de la 
docencia en el nivel de preescolar y en educación básica primaria.

Artículo 10. Programas a distancia. Para ofrecer un programa de formación comple-
mentaria que se desarrolle con la metodología de educación a distancia, la escuela normal 
superior deberá obtener la autorización del Ministerio de Educación Nacional, para lo cual 
deberá cumplir, además de las condiciones básicas de calidad establecidas en el artículo 3° 
del presente decreto, las siguientes condiciones especiales:

1. Una estructura curricular flexible guiada por un modelo pedagógico pertinente con 
la formación a distancia.

2. Contenidos del programa de formación complementaria en diversos métodos y 
formatos.

3. Procesos de diseño, planeación y ejecución del programa y de los ambientes de 
trabajo académico.

4. Estrategias de inducción de profesores, tutores y estudiantes.
5. Uso efectivo de mediaciones pedagógicas y de formas de interacción apropiadas 

acordes con el modelo pedagógico definido.
6. Estrategias de seguimiento, tutoría y evaluación de los estudiantes.
7. Recursos y estrategias propios de la metodología a distancia.
8. Acceso a recursos e información, interactividad y servicios de apoyo para los docentes 

y estudiantes.
9. Condiciones adecuadas para garantizar el desarrollo de las prácticas docentes y su 

tutoría.
10. Mecanismos para la producción, distribución, evaluación y edición de los materiales 

propios del programa.
11. Recursos y estrategias didácticas que aprovechen de manera óptima las posibilidades 

de interacción, comunicación sincrónica y asincrónica.
Artículo 11. Transición. Las escuelas normales superiores cuya autorización de fun-

cionamiento expira el 30 de julio de 2009, tendrán hasta el quince (15) de diciembre de 
2009 para obtener la autorización de que trata este decreto, la cual será expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 12. Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 2903 de 1994, 3012 de 1997, 
301 de 2002 y el Capítulo III del Decreto 2832 de 2005.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

DECRETO NUMERO 4791 DE 2008
(diciembre 19)

por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 de 
2001 en relación con el Fondo de Servicios Educativos de los establecimientos educativos 

estatales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas 

por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y los artículos 11, 12, 13 y 
14 de la Ley 715 de 2001,

DECRETA:
Artículo 1°. Ambito de aplicación. Las normas contenidas en el presente decreto son 

aplicables a las entidades territoriales y a los establecimientos educativos estatales.
Artículo 2°. Definición. Los fondos de servicios educativos son cuentas contables creadas 

por la ley como un mecanismo de gestión presupuestal y de ejecución de los recursos de 
los establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus ingresos 
y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de personal.

Parágrafo. Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, la administración 
y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades del establecimiento educativo, 
es autónoma. Los ingresos del Fondo de Servicios Educativos son recursos propios de 
carácter público sometidos al control de las autoridades administrativas y fiscales de los 
órdenes nacional y territorial.

Artículo 3°. Administración del Fondo de Servicios Educativos. El rector o director rural 
en coordinación con el consejo directivo del establecimiento educativo estatal administra 


	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 1260 DE 2008
	por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2009.


	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 4809 DE 2008
	por el cual se retira una Notaria del servicio.
	DECRETO NUMERO 4810 DE 2008
	por el cual se modifica la estructura del Instituto NacionalPenitenciario y Carcelario - INPEC.
	DECRETO NUMERO 4811 DE 2008
	por el cual se aprueba la modificación de la Planta de Personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.
	Ministro de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 4806 DE 2008
	por el cual se autoriza una nueva operación a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter
	DECRETO NUMERO 4807 DE 2008
	por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 2894 de 2007.
	DECRETO NUMERO 4808 DE 2008
	por el cual se regula la negociación de acciones y bonos obligatoriamente convertibles en acciones inscritos en bolsas de valores, de los instrumentos financieros derivados cuyo activo subyacente sean acciones inscritas en dichas bolsas y de otros valores 
	RESOLUCION NUMERO 085 DE 2008
	por la cual se hace un traslado presupuestal en el presupuesto de gastos de la Industria Militar para la vigencia fiscal 2008.
	RESOLUCION NUMERO 6058 DE 2008
	por la cual se autoriza a la Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe S. A. E.S.P. para gestionar operaciones de crédito público externo hasta por la suma de ciento treinta y cinco millones quinientos mil (US$135.500.000) dólares de los Estados 
	CERTIFICACION NUMERO 02 DE 2008
	CERTIFICACION NUMERO 03 DE 2008
	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	DECRETO NUMERO 4800 DE 2008
	por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1152 de 2007 en lo relacionado con el subsidio para compra de tierras, se establecen los procedimientos operativos y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 00406 DE 2008
	por la cual se prorroga el período de transición para el cumplimiento de requisitos por parte de las entidades prestadoras de asistencia técnica agropecuaria, a que se refiere la Resolución 140 de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 0407 DE 2008
	por la cual se reglamenta el contingente de importación establecido en el Decreto 873 del 30 de marzo de 2005, modificado por el Decreto 4600 del 5 de diciembre de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 00408 DE 2008
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Panelero.
	RESOLUCION NUMERO 00410 DE 2008
	por la cual se reglamentan los honorarios por la prestación de serviciosde personas naturales al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NUMERO 4818 DE 2008
	por el cual se designa un miembro del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud
	Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud
	ACUERDO NUMERO 402 DE 2008
	por el cual se establecen criterios de distribución de los recursos de la vigencia 2008 provenientes del impuesto social de municiones y explosivos de la Subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga.
	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NUMERO 4812 DE 2008
	por el cual se aprueba la reforma al artículo 11 de los Estatutos Sociales de la Financiera Energética Nacional, FEN.
	DECRETO NUMERO 4813 DE 2008
	por el cual se modifica el Decreto 1124 de 2008.
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 4801 DE 2008
	por el cual se regula el Sistema de Licencias Anuales Abiertas para la industria minera y petrolera.
	DECRETO NUMERO 4802 DE 2008
	por el cual se regula el Sistema de Licencias Anuales Abiertaspara la industria minera y petrolera.
	DECRETO NUMERO 4803 DE 2008
	por el cual se regula el Sistema de Licencias Anuales Abiertaspara la industria minera y petrolera.
	RESOLUCION NUMERO 662 DE 2008
	por la cual se dispone una prórroga para la determinación final de la investigación de carácter administrativo abierta por la Dirección de Comercio Exterior mediante Resolución 0202 del 18 de junio de 2008.
	Ministerio de Educación Nacional
	DECRETO NUMERO 4790 DE 2008
	por el cual se establecen las condiciones básicas de calidad del programa de formación complementaria de las escuelas normales superiores y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 4791 DE 2008
	por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 005557 DE 2008
	por la cual se autoriza el tránsito de los Vehículos de Placas ZIM-299  y SYT-366, para transportar un generador eléctrico sobredimensionado, desde el municipio de Tarazá (Antioquia) hasta el municipio de Yumbo (Valle del Cauca), los días 22 y 23 de diciem
	RESOLUCION NUMERO 005547 DE 2008
	por la cual se corrige parcialmente la Resolución número 005278 de fecha 12 de diciembre de 2008 por medio de la cual se modificaron parcialmente las Resoluciones número 001473 de dieciocho (18) de abril de 2008, la Resolución número 001-353 de diez (10) d
	Departamento Nacional de Planeación
	DECRETO NUMERO 4814 DE 2008
	por el cual se modifica el artículo 15 del Decreto 1747 de 1995y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 4815 DE 2008
	por el cual se modifica y adiciona el Decreto 924 de 2008 y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 4816 DE 2008
	por el cual se reglamenta el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007.
	Superintendencias
	Superintendencia de Sociedades
	RESOLUCION NUMERO 100-006051 DE 2008
	por la cual se modifica el horario laboral y de atención al público para los días 24 y 31 de diciembre de 2008.
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	RESOLUCION NUMERO SSPD-20081300051805 DE 2008 
	por la cual se amplía el plazo de liquidación de la Empresa de Servicios Públicosdel Oriente ESPO S.A. ESP, en liquidación.
	RESOLUCION NUMERO SSPD-20081300052265 DE 2008
	por la cual se designa Contralor para la Empresa Motilona de Aseo Total S.A. ESP en liquidación
	Superintendencia de Sociedades
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 115-000012 DE 2008
	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
	RESOLUCION CRA NUMERO 464 DE 2008
	por la cual se establece la metodología de cálculo de los descuentos en las tarifas de los usuarios por los aportes de bienes y de derechos de los que trata el artículo 143 de la Ley 1151 de 2007, que modificó el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994, para l
	RESOLUCION CRA NUMERO 473 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución CRA 315 de 2005.
	RESOLUCION CRA NUMERO 474 de 2008
	por la cual se fija la tarifa de la contribución especial para la vigencia 2009 por concepto del servicio de regulación de agua potable y saneamiento básico y se dictan otras disposiciones.
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCION NUMERO 0001127 DE 2008
	por la cual se ordena la Apertura del Proceso de Selección Abreviadapor Subasta Inversa Presencial número SA-SI-036-2008.
	RESOLUCION NUMERO 0001155 DE 2008
	por la cual se ordena la Apertura del Proceso de Selección Abreviadapor Subasta Inversa Presencial número SA-SI-031-2008.
	RESOLUCION NUMERO 0001228 DE 2008
	por la cual se adopta el Manual de Calidad versión 1.0 para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
	RESOLUCION NUMERO 0001229 DE 2008
	por la cual se actualiza el Manual Específico de Funciones y se estructuran los Perfiles del Rol de los Empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
	RESOLUCION NUMERO 0001241 DE 2008
	por la cual se define la competencia territorial de la Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera, se conceden autorizaciones y se modifica la Resolución número 0007 del 4 de noviembre de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 0001718 DE 2008
	por la cual se modifica el artículo 6° de la Resolución 010621 del 31 de octubre de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 0001719 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución número 0847 del 28 de noviembre de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 0001748 DE 2008
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución 10558 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 0001749 DE 2008
	por la cual se amplía la vigencia de la Resolución 07373 del 22 de junio de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 0001750 DE 2008
	por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 7942 de 2008.
	Dirección de Gestión de Aduanas
	CIRCULAR NUMERO 00020 DE 2008
	Subdirección de Gestión Aduanera
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 0000022 DE 2008
	CIRCULAR NUMERO 12757000000211 DE 2008
	OFICIO ADUANERO NUMERO 002356 DE 2008
	OFICIO ADUANERO NUMERO 003578 DE 2008
	OFICIO TRIBUTARIO NUMERO 006063 DE 2008
	Seccional Aduanas de Medellín
	RESOLUCION NUMERO 1-90-000-201 03121 DE 2008
	por la cual se delegan unas funciones en unos Grupos Internos de Trabajo de la División de Gestión de la Operación Aduanera.
	RESOLUCION NUMERO 1-90-000-201-1701 03232 DE 2008
	por la cual se establece el horario de trabajo para la Dirección Seccional de Aduanas de Medellín.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano de Bienestar FamiliarRegional Cundinamarca
	RESOLUCION NUMERO 3818 DE 2007
	por la cual se declara la caducidad del Contrato de Aporte número 25-18-2007-631, celebrado entre el ICBF Regional Cundinamarca y la Asociación Luz y Esperanza para la Niñez Desamparada “Asolucez”, identificada con NIT 809.012.014-1, y se dictan otras disp
	RESOLUCION NUMERO 3819 DE 2007
	por la cual se declara la caducidad del Contrato de Aporte número 25-18-2007-632, celebrado entre el ICBF Regional Cundinamarca y la Asociación Luz y Esperanza para la Niñez Desamparada “Asolucez”, identificada con NIT 809.012.014-1, y se dictan otras disp
	RESOLUCION NUMERO 4791 DE 2007
	por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición contra la Resolución 3818 del 9 de octubre de 2007, proferida por el Director del ICBF Regional Cundinamarca.
	RESOLUCION NUMERO 4792 DE 2007
	por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición contra la Resolución número 3819 del 9 de octubre de 2007, proferida por el Director del ICBF Regional Cundinamarca.
	RESOLUCION NUMERO 0014 DE 2008
	por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición contra la Resolución número  3818 del 9 de octubre de 2007, proferida por el Director del ICBF Regional Cundinamarca.
	RESOLUCION NUMERO 0015 DE 2008
	por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición contra la Resolución número  3819 del 9 de octubre de 2007, proferida por el Director del ICBF Regional Cundinamarca.
	Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
	RESOLUCION NUMERO 000119 DE 2008
	por la cual se adjudica el predio baldío denominadoDurazno a José Antonio Sierra Veloza.
	RESOLUCION NUMERO 000120 DE 2008
	por la cual se adjudica el predio baldío denominado
	Departamento de Casanare
	RESOLUCION NUMERO 0037 DE 2005
	Empresas Industriales y Comerciales del Estado
	Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal E.I.C.E.
	RESOLUCION NUMERO-0176 DE 2008
	por medio de la cual se delegan unas funciones.
	V a r i o s
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCION NUMERO 0-7478 DE 2008
	por la cual se crean y/o conforman Unidades de Fiscalía para Asuntos Humanitarios.
	RESOLUCION NUMERO 0-7479 DE 2008
	por la cual se crean y/o conforman Estructuras de Apoyo en las Unidades de Fiscalía para Asuntos Humanitarios.
	RESOLUCION NUMERO 0-7480 DE 2008
	por la cual se prorroga y/o amplía el término inicialmente señalado en la Resolución - número 0 - 5103 de 15 de agosto de 2008, para el funcionamiento u operación del Grupo de Tareas Especiales que a través de la misma se conformó.
	RESOLUCION NUMERO 0-7481 DE 2008
	por medio de la cual se actualizan los documentos de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz, Ley 975 de 2005, que hacen parte del Proceso Penal.
	RESOLUCION NUMERO 0-7483 DE 2008
	por la cual se crean los Comités Técnicos de Sostenibilidad Contable de la Fiscalía General de la Nación.
	Dirección de Personal de Establecimientos Educativosde la Secretaría de Educación de Cundinamarca
	La Directora de Personal de Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación de Cundinamarca,
	Que el señor Ortiz Prieto Ciro Humberto (q.e.p.d.), identificado con cédula de ciudadanía número 2964030, falleció el día 26 de noviembre del año 2008, en Fusagasugá, Cundinamarca, y a reclamar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales cesantía
	El Juzgado Segundo de Familia de Bello, Antioquia, por medio del presente,
	Que mediante sentencia datada a marzo siete (7) de dos mil ocho (2008), este despacho decretó en estado de interdicción definitiva por causa de demencia, a la señora Piedad del Socorro Vélez Posada, misma que fue confirmada íntegramente por el honorable Tr
	El Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de Interdicción por Demencia Radicado 2008-1012 incoada por la señora Myriam González Díaz y hermanos, mediante providencia de fecha diez (10) del mes de noviembre de dos mil ocho (2008), decretó la Interdicción Provisoria por Demenc
	El suscrito Secretario del Juzgado Veintidós de Familia de Bogotá, D. C.,
	1. Declarar la interdicción judicial del señor Germán Antonio Plazas Contreras, por enfermedad mental crónica, teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva de este fallo.

